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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000281/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 1451 dentro del juicio de amparo indirecto 145/2018-III  

presentado por la Víctima indirecta M.D.R.M.. En favor de J.E.H.R. mismo que fue notificado a la Fiscalía en fecha 

06 de Marzo de 2019, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

• El día 17 de Mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001336/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.D.R.M.. 

por la desaparición de la víctima directa J.E.H.R. en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. 

En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias 

ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en 

Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000281/2018.  

 

 

Del día 13 al 19 de noviembre del 2020, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Mediante oficio de fecha 13 de noviembre del 2020, marcado con el numero IYL-C-FEIDDF-320/2020, se 

solicitó al Jefe de la Unidad de Asuntos jurídicos de la Secretaria de la Defensa Nacional, su colaboración 

para efecto de que se brinde la seguridad y protección durante la comisión que se tiene programada para 

el mes de diciembre de 2020 en el Municipio de Nuevo Laredo, para llevar a cabo el desahogo de diversas 

diligencias ministeriales relacionadas con el Caso Tamaulipas.  

 

2. En fecha 18 de noviembre del 2020, mediante oficio marcado con el numero  FEIDDF-EIL-E3C1-008/2020,  

se solicita al titular de las coordinación general de servicios periciales de la Fiscalía General de la Republica, 

su colaboración a efecto de que designe peritos en las especialidades de Antropología, Fotografía y 

Criminalística   para el desahogo de diligencias tendientes a la búsqueda y localización de indicios dentro 

de la localidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas relacionadas con el Caso Tamaulipas, mismas que se tienen 

programadas para  el mes de diciembre del 2020. 

 

3. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-006/2020 de fecha 18 de Noviembre del 2020, se solicitó al Encargado 

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para efecto de que se designe personal a su digno cargo 

con  el fin de que se brinde asesoría, acompañamiento y en su caso atención médica a las victimas 
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indirectas, afectas en las carpetas de investigación en las que tiene representación durante las diligencias 

que se tiene programadas en el Municipio de Nuevo Laredo en el mes de diciembre del 2020. 

 

4. Esta Fiscalía mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-005/2020, de fecha 18 de noviembre del 2020, solicita al 

titular de la policía Federal Ministerial, designe elementos a su digno cargo para efecto de que intervengan 

en las inspecciones ministeriales, desahogo de actividades tendientes a la búsqueda y localización dentro 

de la localidad de Nuevo Laredo, Relacionadas con las investigaciones denominadas “Caso Tamaulipas” 

las cuales tendrán verificativo del 06 al 12 de diciembre del 2020.    

 

5. En fecha 18 de noviembre del 2020, a través de oficio FEIDDF-EIL-E3C1-007/2020, esta representación 

social, primeramente, informa a dicha comisionada que se han programado diligencias consistentes en 

diversas actividades tendientes a la búsqueda y localización de indicios, así como también, se le solicita, 

la designación de un perito en materia de antropología y en su caso, el personal y recursos materiales .  

 

6.  Mediante oficio número FEIDDF-EIL-E3C1-009/2020 de fecha 19 de noviembre del 2020, se solicitó a la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, se remita a la brevedad posible el dictamen en materia de 

Antropología relacionado con las diligencias y procesamiento de indicios que se llevó a cabo en el 

municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas del 19 al 23 de octubre del 2020  

 

7. A través de oficio marcado con el numero FEIDDF-EIL-E3C1-010/2020 de fecha 19 de noviembre del 2020, 

esta fiscalía solicito al Titular de la Policía Federal ministerial la designación de un binomio canino para las 

diligencias de carácter ministerial y búsqueda, que se llevaran a cabo en el Municipio de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas del 06 al 12 de diciembre del 2020. 

 

8. En fecha 19 de noviembre del 2020, a través de oficio número FEIDDF-EIL-E3C2-009/2020, se solicitó a la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, se designe a un servidor público con la finalidad de que se apersone 

en una reunión de trabajo que se llevará a cabo en las instalaciones de esta fiscalía con la participación 

de varias autoridades, para definir la organización y logística de la comisión que tendrá verificativo en el 

municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas del 06 al 12 de diciembre del 2020.  

 

9. A través de oficio número FEIDDF-EIL-E3C2-008/2020 de fecha 19 de noviembre del 2020, se solicitó a la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, se designe a un servidor público con la finalidad de que acuda a una 

reunión de trabajo que se llevar a cabo en las instalaciones de esta fiscalía con la participación de varias 

autoridades, para definir la organización y logística de la comisión que tendrá lugar en el municipio de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas del 06 al 12 de diciembre del 2020.  

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

10. No se generó información en este rubro. 

 

Del día 13 al 19 de noviembre del 2020, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  
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1. No se generó información en este rubro. 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

2. No se generó información en este rubro. 


